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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALVECHE

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2017

2915

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Peralveche, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2017, en
sesión ordinaria celebrada el día 11 de Marzo de 2017, con arreglo a lo previsto en
el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información
pública, por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del  presente  Edicto,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados
puedan  examinarlos,  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  (plaza  Mayor,  nº  1,
Peralveche), y en su caso, presentar reclamaciones ante el Pleno, por alguno de los
motivos  contenidos  en  el  artículo  170.2  RDL  2/2004,  de  5  de  Marzo,  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).

 

 

Caso  de  no  existir  reclamaciones,  durante  el  citado  plazo,  el  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado, conforme dispone el artículo 169 TRLHL.
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            Peralveche, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. EL ALCALDE-
PRESIDENTE, Fdo.: José María Saíz Rodríguez. 


